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  Ref.: Expte. Nº 16482/19.- 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

 

O R D E N A N Z A 
 

 

 

Artículo 1º: Modifícase el artículo 1º, inciso A) “De Este a Oeste”, punto 3 de la Ordenanza 

5626/18, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

 “Artículo 1º, Inciso A) “De Este a Oeste”, punto 3) Paso, entre Santiago del Estero y 

Colectora Este, con sentido Este a Oeste, prohibiéndose el estacionamiento sobre la acera 

izquierda de aquella”. 

 

Artículo 2º: Modifícase el artículo 1º, inciso C) “De Norte a Sur”, de la Ordenanza 5626/18, 

el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

 “Artículo 1º, Inciso C) “De Norte a Sur”: 

Punto 1) Ricardo Fernández, entre Ituzaingó y Paso, con sentido Norte a Sur, 

prohibiéndose el estacionamiento vehicular sobre la acera izquierda de aquella;  

Punto 2) Los Andes, entre Maipú y Moreno, con sentido Norte a Sur, prohibiéndose 

el estacionamiento sobre la acera izquierda de aquella; 

Punto 3) Santa Fe, entre Villanueva y Chacabuco, con sentido Norte a Sur, 

prohibiéndose el estacionamiento vehicular sobre la acera izquierda de ella; 

Punto 4) Santiago del Estero, entre Castelli y Villanueva, prohibiéndose el 

estacionamiento vehicular sobre la acera izquierda de aquella”. 

 

Artículo 3º: Modifícase el artículo 1º, inciso D) “De Sur a Norte”, punto 2 de la Ordenanza 

5626/18, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

 “Artículo 1º, inciso D) “De Sur a Norte”, punto 2): Entre Ríos, entre Maipú y Paso, con 

sentido Sur a Norte, prohibiéndose el estacionamiento vehicular sobre la acera izquierda 

de aquella”. 

 

Artículo 4º: Incorpórese a la Ordenanza 5626/18, al artículo 2º, inciso A) “En ambos 

sentidos”, el punto 3): “La prohibición del estacionamiento vehicular en ambas aceras de 

la Av. Villanueva entre Colectora Este y Santiago del Estero”. 

 

Artículo 5º: Modifícase el artículo 2º, inciso E) “De Sur a Norte”, de la Ordenanza 5626/18, 

el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

 “Artículo 2º, inciso E) “De Sur a Norte”: punto 1) La prohibición de estacionamiento 

vehicular sobre la acera izquierda de la Av. El Dorado desde Chacabuco hasta Colectora 

Este”. 

 

Artículo 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 

 

- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  

- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE FEBRERO  

- - - - - - DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 

Queda registrada bajo el Nº 5686/19.- 

 

FIRMADO: PABLO RAMOS (PRESIDENTE) – LUIS A. BALBI (SECRETARIO LEGISLATIVO) 


